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CONTRATO DE SERVICIO DE INTERNET PARA USUARIOS DGCP Y AUDIENCIA
VIRTUALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, DEPENDENCIA

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA
No. MJSP-«DGCPAOÜS/ZÜZO

Neem_4,de_de edad,
Abogado) de este domicilio, con Documento Unico de Identidad número_
_;actuando en nombre y representación del Ministerio de Justicia y Seguridad
Pública, institución con NÚIÏIEI‘O de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil
ciento Siete « ciento uno - dos; personería que acredito por medio de: a) Acuerdo Ejecutivo número
uno, emitido por el señor Presidente de la República el dia uno de junio de dos mi] diecinueve
publicado esa misma Fecha en el Diario Oticial número cien, Tomo número cuatrocientos veit‘tlllt‘éb‘;
32.3, b) Acuerdo número Ciento Setenta y Dos, de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, el cual
tiene vigencia a partir de esa misma fecha; en el que se me conceden facultades para celebrar
contratos como cl presente; y que en el transcurso del presente instrumento me denominará EL
MINISTERIO: y_de_de edad,
_=da domicilio de_,
Documento Único de Identidad número_
_,y con Número de Identificación Tributaria un mil cuatrocientos tres - -
_¿actuando en calidad de Apoderada
Especial de la Sociedad EL SALVADOR NETWORK, SOCIEDAD ANONIMA, que puede
abreviarse EL SALVADOR NETWORK, S.A., de este domicilio, con Número de Identificación
Tributaria cero seiscientos catorce «- ciento treinta mil novecientos noventa 3/ seis “-— ciento ocho
ocho; personería que acredite 3: asi lo hago constar por medio de fotocopia certificada por notario de
'I‘estimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado por el señor_
-., en sn calidad de Director Presidente de la Junta Directiva 3 Representante Legal de la
Sociedad dado en esta ciudad a las ocho horas del dia nueve de septiembre del ano dos mil
diecinueve ante los oficios de la i‘totario_ inscrito en el Registro de
Comercio bajo el atunero veintitrés del Libro un mi! novecientos cincuenta 3* ocho del Registro de
otros contratos mercantiles. el día doce de septiembre de dos mil diecinueve, a mi lavon en dicho
poder el notario autorizantc dio tie la existencia legal dc la sociedad 3 de la personería con la que
actúa el otorgante con el objeto de que en nombre de la Sociedade pueda comparecer a celebrar
actos conto el que ampara este instrumento; que cn el transcurso del presente instrumento
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denominará LA CONTRATISTA, con base al proceso de Libre Gestión, promovido por la

Dirección General de Centros Penales. convenimos en celebrar el presente “CONTRATO DE

SERVICIO DE INTERNET PARA USUARIOS DE LA DGCP Y AUDIENCIAS

VIRTUALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, DEPENDENCIA

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA”); con base en los articulos 40

letra b), 68 y l 19 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. que en

adelante se denominará LACAP, al Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública. en adelante denon‘iinado RELACAPt y a la Ley de Procedimientos

Administrativos en adelante LPAt y bajo las cláusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA CONTRATISTA se compromete
a proporcionar el Servicio de Internet para usuarios de la Dirección General de Centros Penales y

Audiencias Virtuales de los Centros Penitenciarios. según el detalle siguiente:

.- e n... a... “muy Mi . 4...]. «y . .. . w 'm .... 1.-.“ .-. 0 -uw - -. .. \w "¡Weil—n. .m . _._............_. v... un- - - .....¡ . .«..._ un. _..-....-...m.— W 4...... - -

ITEM CANTIDAD UNIDAD PRECIO MONTO TOTAL
DE DESCRIPCIÓN MENSUAL x s MESES

MEDIDA INCLUYE INCLUYE IVA v
IVA Y CEsc CEsc

Servicio de lnternet para usuarios dc la
Dirección General de Centros Penales y
Audiencias Virtuales de los Centros
Penitenciarios;

l l Servicio e Servicio de Internet dedicado SIAGSQO illl.‘7(l5.(30
Simélï‘iCO

e Ancho de. banda 280 MBPS
e Incluye li direcciones lP

Públicas

W'WibfiL Mi; iiiilígzáíéél; c
Dicho servicio podrá aumentar o disminuir con base a las necesidades de EL MINISTERIO. El

servicio será dirigido por personal directamente entrenado empleado y supervisado por LA

(Á‘ONTRA'ililSTAt quien proporcionará los materiales. insumos y equipo necesario para el

desarrollo del scrxdcio \_ responderá de acuerdo a los términos x condiciones establecidos en el

presente lnstrumento especialmente por la calidad de servicio que brinda,

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en

esta contratación se dentïnninarán documentos contractuales. que lbrmnrán parte integral del

Contrato. y seran: la solicitud de animation; los términos de referencia; la oferta técnica y
económica presentada por LA CON'FRA’IISTA x sus documentos: las resoluciones moditicaiixz’ns
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cn su caso; la garantia de cumplimiento de Contrato j. cualquier otro documento que emanare del

presente Contrato.

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CON'I‘RA'IQ La vigencia del presente Contrato

será a partir del uno de mayo hasta el treinta y uno de diciembre de dos mi] veinte, obligándose

ambas partes a cumplir con las condiciones establecidas, asumiendo además todas las
responsabilidades derivadas del presente Instrumento, plazo podrá ser prorrogado por mutuo

acuerdo de las partes, siempre que las condiciones se mantengan favorables para EL

MINISTERIO,

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. lil precio total de este Contrato es por

la. cantidad de hasta. ONCE MIL SETECIENTOS CINCO DÓLARES CON SESENTA

CENTAVOS DE DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (us 811,705.60),
precios que incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de

Servicios (IVA) y la Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia (CESC).

lil, MINISTERIO se compromete a cancelar a LA CON'l‘R/\TISTA por medio de la Unidad

Secundaria Ejecutora Financiera de la Dirección General de Centros Penales, dentro de un plazo de

sesenta (60) dias calendario siguientes a la entrega del respectivo quedan, previa presentación de la

respectiva Factura de Consumidor Final y del acta de recepción del servicio respectivo

debidamente firmada y sellada por un represmitantc de LA CONTRATISTA y la Administradora

del Contrato.

elitistlsttea enterrarRomina,messages}. Los recursos para el cumplimiento del
compromiso adquirido en este Contrato provendrán de las asignaciones presupuestarias vigentes,

del Fondo (”ieneral-(ÍiOFIS, con cargo a Unidad Presupuestaria O'Í -/\dininistracion del Sistema

Penitenciario; Linea de ’l‘ialiaio ()l»-Reelnsión y Rehabilitación

QLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CON'I‘RA‘HSTA. LA CONTRATISTA se

compromete para con EL lv’llNlS'UïRlO, a brindar el Servicio de Internet para usuarios de la

Dirección General de Centros Penales y Audiencias Virtuales de los Centros Penitenciarias. Lil

servicio incluye: a) Equipos periféricos hrllláRCfl‘lK CCRlOOQ en calidad de comodato: b)

Atención de incidentes en modalidad 7x24s65 con tiempo de respuesta máximo de dos (2) hora en

el sitio; e) Asistencia Técnica Centralizada en el area de NGC; d) Se proporcionaraI acceso a
.¿t .3 , r. .7; e...) 3 í. H su. "a“ . ‘ o“ .. ., , ., - . .W . a Más.) .5». un.)lieziamlema (le illOIlllOicO del enlacew LAL, ll. r.) JL pmpomonam illlt‘lïlllcs {le aleacïllpeilt) de. les
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enlaces cada vez que sra solicitado; f) I-Ísrniema dc cscalamicnto con los cargos asignado para

atender esta actividad con los números telefónicos 3 corco electrónicos incluidos. entre otros. LA

CONTRATISTA responderá de acuerdo a los términos 3 condiciones establecidos en el presente

instrumento, así como de las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la ejecución

del Contrato. LA CONTRATISTA deberá cumplir con todas aquellas le3es vigentes en el paisi 3!

apegarse en todo a la legislación laboraL asi como a las normas del Instituto Salvadoreño del

Seguro Social (ISSS). específicamente deben cumplir lo estipulado en el Código de Trabajo, Titulo

Tercero, en lo referente a Salarios Jornadas de Trabajo. Descansos Semanales Vacaciones!

Asuetos y Aguinaldosi asi como las aportaciones al Sistema del Fondo de Pensiones. ISSS, INPEP.

IPSFA y Fondo Social para la Vivienda, para sus trabajadores.

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE LRABAJO INFANTIL: LA CONTRATISTA
no deberá emplear a niñas! ninos 3 adolescentes por debajo de la edad minima de admisión al

empleos para lo que deberá dar cumplimiento a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolescente tralïiaiadora; en caso que se comprobare por la Dirección

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a

la normativa anterior El, MINISTERIO iniciará cl procedimiento sancionatorio que disponen las

Reglas Aplicables a los Procedimientos Sancionatorios. establecidos en los Arts. 150 al 158 de la
LPA‘ para determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo cn el cnal ha

participado, de la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en cl Art. 158 Romano

V literal b) de la LACÍAP que dispone: ”Inrocizir hechos¡fix/sos para obrante?“ ¡a adjudicación de ¡o

contratación”. Se entenderá por comprobado el incunmlimiento a la nonnativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo. si durante el tramite de re inspección se determina que

hubo subsanación por haber cmnctido una inlincción. o por el contrario si sc rcmiticre a

procedimiento sancionatorio. 3 en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la

resolución final,

CLÁUSULA OCTAVA: RECLAMOS POR Xi’ICIOSi DEFICIENCIAS O DEFECTOS EN

EL SUMINISTRO. Si en un determinado momento del plazo comprendido en cl transcurso del

suministro objeto de este Contratoi sc obscr rare algún vicio. deficiencia o defecto. EL.

MINISTERIO dará aviso inmediato por cualquier medio a LA CONTRATISTA de la circunstancia

dada. efectuando los reclamos respectivos por la inconformidad en cl misnni 3* pedirá la reposición

del producto. En lodo caso LA CC‘lNTl-{ATIS'IÍA se crmnn‘omete a subsanar cl error en el tiempo

que fuere prudente según la necesidad 3* cl caso. Lin todo caso LA CONTRA IISTA se connirmlete
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a subsanar, en un plazo no mayor de tres (3) dias hábiles contados a partir de la respectiva

notificación por parte del EL MINISTERIO los defectos comprobados, caso contrario se tendrá

por incumplido el Contrato y se procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos segundo y

y tercero del articulo l2l de la i..,-ACAI).

giglifigkALEQYENA; UARAQLIÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Dentro de

los quince (15) dias hábiles subsiguientes a la notificación de la respectiva legalización del

Contrato LA CONTRATISTA deberá presentar a favor del Ministerio de Justicia y Seguridad

Pública, en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional en adelante DACI, la
garantia de cumplimiento de Contrato, por un valor de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA

Y UN DÓLARES CON DOCECENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉIMCA- (US 52,34L12)iequivalentc al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato)

para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual deberá estar

vigente a partir de. la fecha de su presentación hasta un mínimo de treinta (30) dias posteriores a la

fecha de la finalización del ("Imitrato o de sus; prórrogas, si las lmbiereDe conformidad a lo
establecido en el Art. 36 de la LACAP esta garantia se hará efectiva cuando LA CONTRATISTA

incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato sin causa justificada, sin

perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumpliniiento. La efectividad de la

garantia será exigible en proporción directa a la cuantía y {lalor de las obligaciones contractuales

que no se hubieren cumplido.

CLÁUSULA DÉQI'MA: ¿omrmsïnamon DEL CONTRATO. El seguimiento al
fl..—

cumplimiento de las obligaciones contractuales estara a cargo de la Administradora del Contrato,

ingeniera_Tecnico de la Dirección de la Unidad de Tecnologia
Desarrollo informático de .ln Dirección General de Centros Penalesi nombrada en acuerdo de

nomln'amiento número Ciento Sesenta y (-Ïinco «— A de l'eclia treinta de abril de dos mil veinte. La

Administradora del Contrato tendra las responsabilidades señaladas en los articulos SEE-Bis de la

LACAP) 42 inciso tercero, 74, ”/5, ”/73 80 y Sl del RELACAR asi como las establecidas en este

(.Ïontrato. Col-responderá a la Administradora del Contratoi en coordinación con LA

CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de recepción del suministro, las cuales

contendrán como minimo lo que establece el articulo 77 del RELACAP. La Administradora del

(Ï‘ontrato será la responsable de informar a la DACI las omisiones o acciones incorrectas por [DE-HTC

de. LA CONTRATISTA en la ejecución del mismo.



CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las
obligaciones emanadas del presente Contrato, LA CONTRATISTA expresamente se somete a las

sanciones que serán impuestas siguiendo las normas establecidas en el Titulo V de la LPA. Si LA

CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por
causas imputables al mismo. EL MINISTERIO podrá declarar la extinción del Contrato o imponer

el pago de una multa de conformidad al articulo 85 de la LACAP y además se atenderá lo
preceptuado en el articulo 36 de la LACAP. El incumplimiento o deficiencia total o parcial en el
servicio durante ci plazo establecido. dará lugar a la extinción del Contrato, sin perjuicio de la

responsabilidad que le corresponda a LA CONTRATISTA, por su incumplimiento,

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente
contrato podrá modificarse antes del vencimiento de su plazo, de la siguiente forma: a)
MODIFICACIÓN DIE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: Podrá modificarse de común

acuerdo siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, pudiendo incrementarse

hasta en un veinte por ciento del monto del objeto del contrato, emitiendo una Modificativa

Contractual firmada por EL MINISTERIO y LA CONTRATISTA. LA CONTRATISTA” en caso

de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la garantia de cumplimiento de

contrato? según lo indicando por EL MINISTERIO. b) MODIFICACION UNILATERAL: Quedara

convenido por ambas partes que cuando el interés público lo Iiiciere necesario. sea por necesidades

nuevas. causas imprevistos u otras circunstancias, EL MINISTERIO podrá modificar de forma

unilateral el contrato, siempre y cuando no implique modificaciones en las obligaciones

contractuales, debiendo emitir la correspondiente autorización. Dichas modificaciones deberán

realizarse dentro de los límites de la LACAP y RELACAP, especialmente a lo establecido en los

Articulos ¿Si-A y 8343 de la LACAP. Cada documento según sea el casos formará parte integrante

del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, las

partes podrán acordar prorrogar el Contrato de conformidad a lo establecido en el artículo 83 de la

LACAP y 75 del RELACAR en tal caso EL MINISTERIO emitirá la resolucion de prórroga

correspondiente. LA (".‘(Z)N'I‘RATISTA. en caso de. ser necesario. deberá modificar o ampliar los

plazos y montos de la garantia de etinutiliiniento de Contrato. según lo indicando por EL

MINISTERIO.
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA
CONTRATISTA, traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del

presente Contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato,

procediéndose además, según lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 de la LACAP.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CON’I‘RATO. EL,

MWIS'I‘ERIO se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato de conformidad a la

Constitución de la República, de la LACAP, y el RELACAP, demás legislación aplicable y los

principios generales del derecho administrativo, y de la forma que más convenga al interés público

que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente

instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito'las instrucciones que al respecto considere

conveniente. LA CON'I‘RA'NSTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que dicte EL. MINISTERIO, las cuales serán comunicadas por

medio de la DACI,

ccÁosum DÉCIMA SEXTA: somerónfi DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse
conflictos o diferencias en la ejecución del presente contrato se acudirá a Ia sede judicial de

conformidad a lo establecido en el articulo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin perjuicio de las

causales establecidas en la LACAP y el RELACAP, EL MINISTERIO podrá dar por terminado el

Contrato por la deficiencia total o parcial en la prestación del servicio. Además, las partes

contratantes podrán acordar la extinción dc las obligaciones contractuales en cualquier momento,

siempre y cuando no concurra otra cansa de terminación imputable a LA CONTRATISTA y que

por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la Vigencia del Contrato, sin más

' responsabilidad que la que corresponda a la ejecución realizada. En caso de que el Contrato se de

por caducado por incumplimiento imputable a LA CONTRATISTA, se procederá de acuerdo a lo

establecido en la cláusula décima del presente. instrumento y en el inciso segundo del articulo lOO

de la LACAP.

coáustiLa¿inclina (miriam: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las
partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salwaior x en caso de acción



judicial señalan como su domicilio ei de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se

sujetan.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las
partes referentes a la ejecución de este Contrato, deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL MINISTERIO,

edificio B3, primera planta, DACI, Complejo Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, y

para LA commnsm,_
_En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la ciudad de San

Salvador, a los treinta dias del mes de abril de dos mi] veinte.

(a “mamen—zas
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EL MINISTERIO.
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LA. CONTRATISTA.
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